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NOTA IMPOST ANTE.—Inmedíatament» qua loe Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETINn dispondrin que ea fije 

aa ejemplar en el sitie de eos tambre, donde permaneceri 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuneioa qaue.e mandtn publiât r 
en los Soietinet Ofidaiee.ae han de ¡remitír al ^éíe politico 
respectivo, por cuyo conducto sé páserdú ¿loi'éctitorbí’de 
los mencionados j^riódioost r

fUrdenes de 2 de Abril, de 8 y 31 da Octubre de l&bl).
Los s «flora g Secretarios cuidaran bajo gn mas es free te. 

responsabilidad, de conger var los nú mero a de este ^oMín, 
coleccionados paga su aaçuadernación, que deberá rhHS- 
oarae al final do cada alió. '

AdyubtiiIcia. Conforme cotí la condición 4.® del plie
go que ha serTÍde de base para la suhaeta, no an insartajA 
ningún anuncio que sea i Lus Lancia de parte sin quq abo
nen los interesados el importe de su publicación, À raadu 
de 2b céntimos por linea ó parte de ella, y la venta de nú
meros sueltos a 88 céntimos,

?'“ílSíl,£!Í âë) Ù££«iû Ili UtniI

(Odeefa del 3 ds Diciembre)

88. MM. el Key y la Reina Re
gente (Q, D. G.) y Angosta Real 
familia, continúan en esta Corte 
8’0 novedad en su importante sa
lud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Reglamento orgánico 

Pira las Academias militares de Infan- 
liria, Caballería, Artillería, Ingenie
ros y Administración militar.

(Contin»# ci on)
Ayudantes de Profesor.

^°® sujeción á los tamos 
y formahdades que se determinen por 
®' «Ogando Jefe prestarán los ser^ictes 
3U6'6á lee ordene, isemplazabdo á los 
profesores en an ses oías y enfermeda- 
®®8. teoieado en este caso iguales'' fa- 
^ultad^s y deberes qué áqoetltíe á quío- 
’*08 aastitoyan, no pudiendo ásignsrles 
®“^8 de dos ciases en que hayan de 
Í*‘c6t»r estos servioiee.

Art. 42. Siempre qne on Ayudan- 
w de Profesor desMepefie durante un 
JOes ó por más largo plazo dos distia- 
«8 o!a8e0 teóricas, disfrutará la parte 
fiertéspoadieute al tiempo que preste 
®ste Servicio, la gratificación máxima 
®ctiel asignada á los Prófesorés.

Bibliotecario.
Art 43. El cargo de Bibliotecario 

o desémpaftcitá on Profesor nombrado 
Por el Director de la Academia, entre-’ o-uouvuitiij ouvre - 1 VsIA’a/i I
Sándose de los libros y éfectos por in- l ' ' '

éntafio. Tendré á sus órdenes, corno í Art. 60. Además de las obl igaciones i 
®®gundo Bibliotecario; nú Ayudante 3 reglamentarias de su profesión calas 
**® Prof-sor y «1 person el. auxiliar que 3 diferentes seooiones armadas del/Ejér- 
*•«» necesario, denémpetlaúdo el servi | cito, tendrá à eu oargo el reoonoéimieu-. 
®‘O o«n arreglo á lo que se" preceptúe 1 té faoultativo de los aspirantes , á iu- 
•0 el reglatnento de régimen' intarior. j greso, con arreglo á las diapoaioiones 

1 M^**' ^^’ '^ Ú“ ú* curso se remitiré j qas rijan en este punto, certificando da.
* Minieterio dv l'aQnerra unie erad o j su rptitud ó inutilidad física para él 

® entrada y salida ■de librós en la Bi- | servicio, en concepto de alamnoi; vi- 
finoteca dorahte eliafto, yí enando seaj sitará la enfermería diariamente y por 
Relevado el Bibliota carro se mandará oo-1* maQana y tardecen la Academia en que ^ 

del acta do errtraga. Ambos docu- ; la hubiese: aaiaUrá gratoitameate á los ’ 
entoe serán intervenidoa por el se- ^ Jefes, Oficiales y asimilados, alumnos, j

gando Jefe, y llevarán el V,“ B,“ del 
Director.

CtíJero y 3aiili(ado.
Art. 45. En a furnia prevenida en 

el reglamento de Contabilidad, ae ele 
giráun Capitán Profeo or ó aaimilado 
para el cargo de Cajero, estando rele
vado de todo servicio, excepto el del 
Profesorado, y nú primer Teniente ó 
asimilado, Ayudante de Profesor, para 
Habilitado.

Auxiliar de la oficina del detail.
Art. 46. ËI Director designará nn 

Profesor Capitán, ó asi miado, para 
desempeflar el oargo de auxiliar del 
Jefe del détail.

Oficial encargado dei almacén.
Art. 47. Con arreglo á lo que dis

pone el reglamento de Contabilidad, 
ea elegirá an Prof-sor, Capitán ó asimi
lado, que sin dejar la olaee, tendrá á so 
cargo el almacén de efectos, y see obli
gaciones serán las qno en é^ael regla
mento se determinan y las que sefiale 
el de régimen interior de oda Acade
mia.

k Ajudanie de armas.
4 Art. 48, El Director nombrará un 
* Capitán ó Teniente, ó asimilados á es- 
^ tos empleos, de tos destinados en la 
} Academia para desempeñar las funoio- 
S nes de Ayudante, con arregle á orde- 
* nanZa, y á las aspeoielee ínstmeaioneB 
' que se consignen en el reglamento del 
| régimen interior.

I
 Servicios especiales.

Art. 49. El Director designará en-
■ tre los Profesores y Ayndautes da Pro- 
1 fesor los qne hayan dé enoargarse del 
1 mando da las seociones de tropa y de 
¡i la vigilancia y servicios oorrespendien* 
1 tes á ganado, material y depeadanoias.

personal de tropa y empleados y sir
vientes de! estebb oÍDciento y á sus fa
milial), exceptuando de éstaa las de lúa 
¡aloamos que uo seau hijoá da militar, 
y concurrirá á todos loé actos milita
res en que los Jefes..da,la Academia, 

i que lo son suyos icmeljiatos, oonside- 
ren n«oe«aria so presencie; debiéndo 
sujetarse, para el deseinpeílo dé estos 
servicios, at orden y método que de- 

, termine el reg amento de régimen in- 
, terior.

Capellán.
1 Art. 61. Reconocerá corno Jefes in- 

mediatoe á los de la Academia, y ejer- 
' cerá en ella Ias funciones de su sagrado 
.■ ministerio, así en lo referente à los Je- 
Í fes, Oficiales y alumnos, como á la sea- 
j ción da tropa y demás empleados del 
* estableoimiento, en iguales condiciones 
! qne lo verifican los Capellanes de loa 
j diferentes Cuerpos armados del Ejéroi- 
( to, y asistirá.á todos los autos militares 
i ea que los Jefes consideren necesaria 

su presencia.
Profesores de equitación y 

j'- de veterinaria.
i, Art. 52, Prestarán en las Acáde- 
4 mías el mísmú servicio qne^ préstau ea 
j los regimientos de Caballería, y des- 
1 empeflaráu las funciones que les sefia- 
! Jen los regí sen en toa interiores de los 
j Centros en que figuren, como ouantaa 
1 cu mi Sión ea referentes à su profesión las 
f confíe el Direotor cón arregló à eus atri 
i baoiones.

í

1 

Í

Profesores no militares. j
Art, 53. Sólo en el oseo de absoluta ? 

neopsidad, por no haber Oficiales del . 
Ejército Ó asimilados que lo soliciten, \ 
propoadrá el Dlreotor el nombre miento ; 
de Profeso res no militares pura desem ; 
peñar las clases d - idiomas, esgrima ó f 
gimnasia, eligiéndoles por opoaioión ó 
por con corso, si no ae presentasen opa ' 
siterea, y aprobándose el aomlremiea- , 
to por la Superioridad, pero no de Real - 
orden.

CAPITULO 111
ALUMNOS

.Ingreso.
Art 54.. Las plazas de alumnos en 

las Academias militares se oabríráu por 
oposición oon los aspirantes que acu
dan. á los ooncorno? anuales y sean ad- 
miudoa por lus Tribunales de ingreso. 

Art. 66. La odavocatoria. para in
greso en las Academias militares ae 

11

Í

publicará en el Diario oficial del Minis
terio de la Guerra con la anticípaoióa 
oonveniedte para qne puedan emperar 
los ejercicios al día 15 de Mayo.—Nú 
8« introducirá variación alguna en los 
programas de ingreso .'sin a o unciario 
con un sCo de antiaipaoión.

Art. 56. En los anuncios de oonvo- 
oatona se .determinarán lr,s condicio
nes que deben reunir y cumplir los as
pirantes para ser admitidos ai oon- 
oarso. .

Art. 57. Los exámec^é de ingreso 
duliu priudipio el día 15 de Mayo y 
oontmnarán sin interrupción basta qae 
termine el uonenrao.

Se compondrán del número de ejef- 
oicios qué ae disponga en el enuncio 
de convocatoria, empezando por el de 
las materias que sólo requieran la oali- 
fioeción de aprobado 6 desaprobado,

Art. 5S. E, Director de la Acade
mia dispondrá con Uantioipación opor
tuna, si en el anonaio de convocatoria 
no se marcase, el día e9 que haya ¿le 
oelebrarae el sorteo'entra Jos aspiran
tes admitidos â exámen, para daterni- 
nar el. número de orden en qna debe
rán prese^taree á practicar los ejeroi- 
oioíj y por oonsecnencia de este sorteo, 
que podrán presenciar Jos interesados 
sí lo debSáUt se fijará á cada mío él día 
an que será reconocido facultativamen- 
ta para acreditar en aptitud física.

Art. 5P. El exámen de tas materias 
comprendidas an el primer ejercicio 
ae efectuará al sígniente día del reoo- 
noaimiento médico para loe declarados 
útiles y útiles condicionales. En este 
ejercicio no se dará mái oalifioaoién 
que la de aprobado ó desaprobado en 
las materias que comprende. Los* qne 
resulten aprobados se someterán al 
exámen dal segando ejercicio'en el día 
inmediato, y los qne en éste obtuviesen 
aprobación, pasarán al tercer ejercicio 
Jespoés de un intérvalo de seis días 
completos.

Art. 60. El orden da exámen de 
los aspirantes después del sorice no 
podrá alterarse sin canes legítima, que. 
apreciará él Dlrsctpr de la Academia,, 
á qaian se reserva la fabaltad de resol
ver las pretensiones qne se promne- 
van, si las considera fondadas es ra
zones atendibles; pero' en ningún caso 
se podrán disminuir, sin aquiesoenaia 
de los interasados, los plazos qne mar-- 
ca el artículo anterior.

Art. 61. Lob aspirantes qtie no sa 
pfesfentén á exámea del primer ejerei-
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cii3 en el día qae tengan señalado, ee 
entienda que por au auseuoia renun
cian y pierden todo dereoLo á ser exa
minados. 3i por evjfermedad no pudie
sen presauta'sa, lo maniía^t^rán por 
esorito ai Director d.e la Academia, 
acompañando oertiSoado del Málico 
encargado de su a istenoia, coando no 
ea hallen en el punto en que deben ser. 
exaajinad S. 31 eutaviárea en la misniá 
localidad, no necesícau este certiSoa- 
do, siendo reconocidos por el Médico 
de la Academia, previa orden del Di
rector, y éste, en vista del parecer fa 
oultativo, pod é señalar nueva fecha 
para el exámen, siempre que esta fe 
oha se baile dentro del periodo de la 
convocatoria, ó sea entes de la termi
na oión de los exámenes.

Aft? 62. Quando Fa enfer med ad”

■ ejercioiqs de francés y dibujo que ob- 
tengan los aspirantes en un concurso, 

1 Será a válidas para cualquiera otra Aca
demia militar.

Art, 7i,. Los es pira ates que- apro?=- 
ocurra entre dos ejerOieiOs-, ehaepireo- { l’ado el e^támen de ingreso Deseen exa 
te dará uetlcia ai Director, ÿ este Je- I minarse seguidamente del primer áfiP. 
fe dispondrá el reoonocímieneo faoul-, ( .^^ carrera por haberío estudiado pri- 
tativo, y en virtud del informe del vadamaute, serán prefarides para la 
Médico, bajo cuya vigilancia quedará 
el enfermo, acerca det tiempo probable 
de la duración de la enférmÁdád, fijará 
el Director la facha dal exánien del si- 
guieute ejercicio en cuanto se le decla
re de alta, entendiéndose que el plazo 
máximo de preparación ó repaso no 
excederá de] ordinariamente marcado 
para los demás, reduciéndose solo en 
el oaso de rebasar dicha fecha de ia se- 
■fialada para la terminación, dedos exá 
menes.

Art 63. Ningún espirante aeré exa
minado ai no hubiese satiefechq Ioa,dp 
Fechos de exámeu, ezceptuáu4oee únt- 

' cemente los qoe^ para la dUpeosa del 
pago mensual se expresan, en el artí- 
Cuto 83.

Art. 64. Los exámenes ne ofeetna- 
rán én cada ejerbiOio sute un Tribunal 
nombrado por el Director de la Acá 
demis, que lo constituirá un Profesor 
qúe- tenga la categoría d« Jefe, que 

' ejercerá las faucíonee 4« Presidente, y 
cuatro Profesoreg, actuando el más mo 
drreo en el oaigo de Secretario. Los 
Dombramtetítos se harán observando 
uú torno especial que «e llevará por 
'cada ufta de las categorías

Si el número de aspirantes admiti
dos á exámen fuese tan crecido que se 
considerase pr^oiao fotm r más de un 
Tribunal parp cada ejercicio, lo pro 
pondrá él Director à la Supefióridad.

Art. 66. El Diieotor de la Acade 
mis presenciará les ezâmsues de in- 

.^reso cuando lo considéré oporfuno, ó 
dispondrá que à e’^s asista el segun
do Jefe, siempre, que lo eatím-i coove- 
.nieute, *

Art. 66. La máxima- duraojón dal 
exámen para u^dá aspirante ño' eXúe- 
dará da seis horas seguidas, dándole 
en este tiempo el dpsqansp necesario. 
Unicamente se interrumpirá' el ejerci
cio. pata continoarlo al día BÍgbienie, 
cuando el Tribunal, por unanimidad, 
comprenda que el examinando no pue
da sor juzgado en Qu día,

Alt. 67. El aspirante que después 
de principiado el ejercicio desiste de 
oontinuarlo, se entiende que renuncia 
al exáman,

Si extraída la papeleta que ha de ex 
-phoar tuviere que retirarse por cansa 
de enfermedad, lo manifaHtará al Pre- 
aidente del Tribunal. El aspirante será 
Teoonocido en el acto por el Médico de 
la Academia, y si á juicio de éste fuera 
legítima la cansa alegada, podrá el Di
rector aotoiizar la nueva admisión á 
exámen, señalando al efecto un plazo 
que no exceda del día en que terminen 
loe exâmenea.

St la enfermedad no resalta justifi
cada, deberá continuar el exámen en el 
mismo día, y si desiste, pierde todo de
recho á aquel concurso.

Art. 68. El exámen de cada mate-' 
ría empazará contestando el .aspirante

á lo expresado en una papeleta sacada 
a la suerte.

Los examinadores le harán después 
todas las pregoutas que juzguen nace 
sartas, con sujeción a los libros de tex 
to y progremae cÜciáles, y excluyendo 
ca absoluto loa problemas por resolver 
y los ejercicios que no sean preciso 
complemento ó mera aplicación de al
guna de,las teorías ezplioedas.

Art. 6d, Las censuras numérioaa 
servirán para doaigcar el orden de pre
ferencia con que habrán de figurar loa 
aspirantes en la lista de sdmitidos.

Art. 70. Las aprobaciones en los

admisión, en el oano d» aprobar este 
primer año, y se les ampliará en otro 
el limite máximo de edad para el in
greso.

Art. 72. Loe Tr.bunales de exámen 
harán la conceptuación relativa de los 
aspirantes en esta formai el resultado 
dal exámen en cada materia se expre- 
presará cen 00 número comprendido 
entre 0 y 20¡ correspondiendo desde 0 
á 6 1« ocia de d saprohado-, de 7 á 16 
Ia de bueno dé' 16 á 19 la ie muy bue- 
no, y á 2u la di- sobresaliente

La nota parcial de cada ejeroició se 
' hallara Oivi deodo la suma de las califi 

oaoiooee inedias de cada Profesó^, por 
el número da ProfasOrés.

La nota final se obtendrá dividiendo 
le suma de las notas páraiales por al 
número dé ejercicios distintos que 
oonstituyán el ingreso.

La t^fa minima para optar á ona 
plaza de alurooo será la de 7.

Art, 73. Términadoa los exámenes 
de ingreso, se extenderán las áotae que 
expresen los pormenores y resulGados 
deT oonoarBo.

El Director propondrá á la Soperio- 
rilad para oebrir las plazas de'alom- 
nos señaladas en la convoaatcr a a la 
Academia, en lista y por orden de no
tas definitivos, á los aapirsnr.es apro
bados que las tengan mejores, hasta 
completar el número, atenieadoae en 
los oaSoa de empate á les reglas si
guientes: L* Entra dos militares se 
elegirá el do más graduación ó el más 
antiguo ai foeaen .del mismo empleo. 
2.* Entre militar y paisano, el militar. 
3 * Entre dos paisanOé,'el hijo de mdi- 
tar;,y 4.* No oonourriendo estas oír- 
ounstáncias', «I do mayor é'd'ád,

A esta relación acompañará otra pa
ra el ingreso fuera del nûmero de pla
zas señalado, que eomp^enda: 1,° To 
dos los hijos ó hermanos de militar ó 
de marino muerto en campaña, ó de 
sus résultée, ó del vómito en la guerra 
de Coba (acreditando estas condicio
nes con declaración del Oonsejo Su
premo de Guerra y Marina), que hayan 
obtenido censuras de aptobación en to
das Ias asignaturas del exámen; y 2,“ 
Loe aspirantes aprobados de ingreso y 
de primer año á que hace referenoit el 
ert. 74.

Condicionales,
Art. 74. Cuando en el oertifiaado 

facultativo que precede at exámen de 
ingreso rcs.nltase algún .aspirante cali
ficado dé útil condicional, se le notifi
cará, pare que en vista de las eventua- ' ' 
lídades à que he de ester sujeto por* 
esta causa, les acepte, ó renuncie á 
examina re a Si optara por el exámen y 
obtuviere plaza de alumno, deberá en
tenderse que se le concede á condición 
de ser declara do útil después del plazo 
de observación, quedando anulada la 
conoeslóu en el osso de inutilidad.

Esta cirounstaBoia se expresará por ï oonsigna el art. 30 de la ley Cenetitoti*
nota detallada en la relación de aspi
rantes declarados alumnos.

La observación empezará inmedia- 
tameata después do terminar el con
curso, y el má;^imo de duración será 
de dos meses, venficándoss, asi corno 
loe reconocimientos, en la' Academia 
coando se oren necesario, y se practi
carán ea definitive y sin ningún géne
ro de apelación por el facultativo de 
ella, acompañado de otros dos Médicos 
militares qne hubiera en la localidad ó. 
que se soliciten de la Autoridad supe
rior dal distrito en caso de no ha
beríos.

Art. 76, AI aspirante nombrado 
alomno oondioíonal no se le formará 
_,, volverán á los Cuerpos de que proce- 

-48 uniforme,-pago nlgun^iU .6BÍa.tes-_|^don, quedeudo en Ja eituaoióp qo^e « 
pía á ningún acto académico hasta qué ^'corresponda según se determina en ^ 
868 déclarado útil, debiendo el Intere* 'pley de Beolutamiento y Beemplá#® ’*' 
sado, duraute el plaso da observácién, - * '■*’ i*'-»»—' ->" =' oarvinio. u

hoja de «atodioe, ni se le exigirá nao 

atender á ans necesidades como si ea-j que proueoemua uu ta 
tuviera en «t periodo da presentación j tarios hubiesen pasad
á exámonea da ingreso.

Art. 76. El asuiraote declarado 
Útil condicional v admitido á exámenes, 
que fuese aprobado y no hubiese obte
nido plaza, no podrá aspirar á oingana 
de las vacantes que ocurran en el mis
mo concurso, ei no precede declara
ción de utilidad; á este efecto, ¡a obser
vación empezará iameJiatamente des
pués de terminados los eáxmeuee, se
gún 86 marca anteriormente, y de re
nunciar á la observación, se entiende 
que también repunoia al derecho de 
cubrir vahantes eClns ha triera.

Alumnos enejptfisaáos.
Art, 77. Log alomaos expulsados 

de una Academia' no podrán ser admi
tidos de nuevo.en la misnaa ni en .nia- 
guna otra militar, á otlyo- fin, por el 
Centro oorreiapondiente,- se dará noti
cia á todas las Academias dé iOs alom- 
nos qua fueran exj^ql^adpa.

La separaoión por pérdida de curso 
no se 000 siderar à oOtao'expa-lsíón A es
tos efectos.

Alumnos en las Academias.
Art. 78.. Los . aspirantes admitidos 

en clase de caballeros alumnos en tas 
Acádemias.'thilitaras, quedan sujetos á 
los preceptos dé este reglamento y (iel 
régimen y gobierno iaterior d.: Ia Aca
demia. Desde BU ingreso se llevará á 
cada uno, por la ofioiuacorrespondien
te, la hoja a(;aí//»JÍca,'e¿ Ia qu6 consta
rán todas sus Vicisitudes.

Art. 79. Los caballeros alumnos 
observarán irreprepBible oondaotá,'‘do- 
rre^poodfrétuíó tóf A los ■sacrificios que 
la Nación aa impone en su ’obsequio, 
perauadidoe de que las nibbles aspira
ciones deben fundaree exclusi vacuente 
en los propios merecí mi en toe, y de q.ue 
la profesión militar exige intachable 
delioadaza, honrosa abaegaoión y debi
da obídianoia. .

Art. 80. Los alamoos, aiu distia- 
cióo, serán juzgados por su aprovecha 
miento, ápliéaoíón y'oonddeta, y ten
drán entendido gne su porvenir en la 
carrera militar depande excluaivamen- 
te de ia aptitud, moralidad y amor á la 
honrosa profesión que demuestren, y 
que cualquiera oficiosa gestión cerca, 
de sus Profesores es inútil, sino perju
dicial y ooctrapijodacente, para el que 
cif'-B Busadelantos en procadimíentos. 
contrarios á la equidad, al .deber y á la 
jostima.

Art. 81, Los alumnos recibirán en 
las Academias la ínstruooióO oientifioa 
y tniHtar necesaria par* ser Oficiales 
del Ejército en sus distintas Armas ó 
Onerpos. Al aprobar el tercer año de 
estadios, serán promovidos al empleo 
de segundo Teniente tos de Infanteris, 
Cabaliería, Artillería é logeoieroa, y á 
Oficiales terceros los de Administra- 
oión militar con todas las ventajas que

t

s

(
3

va del Ejército.
Los de Artillería é lugeniaros al ob

tener este empleo, como para ellos eS 
cqadioional, se denominarán segundea 
Tenientes alnmnos.. Tendrán los mis* 
mos: sueldos y oonsideraciones que loa 
Oficiales de Ejército, p6’'4!éudoios ea 
el caso de no terminar sos estudios y 
sirviéndoles á los que terminan 1® ®®" 
rrera para todos los efectos.

Art. 82. Todo el tiempo de perms* 
nenoia en las Academias les será con* 
aiderado como do servicio activo en 
filas.

Los que fueaen individúes de tropa* 
si por cuaiqaier motivo saliesen de a 
Academia sin terminar ¡os estudios, 

•s

gente á SO ingreso en el servicio. 
que procedentes de la olese de vslun 

lo á lea Acade
mias alende oaboa ó atrgentos, quedar 
rán como sopernunierarioa en expec 
taoión de vacante de su clase en ¡o®
Cuerpos á que fuesen destiñadoe.

Art. 83. Cada alumno aatisf*’'* *

Ï

fondo de material desde su ingreso en 
la Academia hasta su baja en elle 
cantidad mensual de 16 pesetas, y “®’ 
earn ente so exceptuarán del P®®^ . 
dicha cautidad los hijos ó hermanos 
militar ó marino muerto en 05mpún^ 
de sue resultas, ó del vómito en te ®® 
paña de Cuba, hijo de índivídno 

. tropa, hijo de viuda de militar sin ® 
| reoho á pensión da viudedad ó qu’ “^ 

ta.fopíp menor que la, de Jefe,, h^®^ ® 
, 1(03 con papsión y sargentos, nabos 7 
i sóldadoe procedentes de aHste®i9u, 
f con dos añus de servicio en fl as. ' 
j Art. 84. -Los eagnodos T6UÍ9n“*^ 
Î alumnos y los alo tn nos, así oomo^ 
; quo de é.stos eesn Oficiales del Kl®'’^ 
^ to, tendrán las mismas ooüsidarao’úti
1 y los mismos deberes en todos lo® 
' tos de la Academia, eltrrnando e® ._ 
i Íormaoiones y en toda clase de f®^ 
fi dios y obedeoisndo en lo oOBcervi® ^ 
. á el los, á toa Jefes, Profesóreff y *^® 
^ 4»P|®® de los Centros de en8e5_"'-^'^', 
! ^rt. 85. Los aloiucog ’*^^‘’**','0 
; por sí mismoa tudoi loa tecor^ov*!” 
í tengan que hacer refarsutes el A®’”'’ 

■ óála Academia, pres6nt<ndo, F^f^’^^g 
1 docto da ordenanza las r0olaúo9oióu 
j ó i o etaú l’iss" cotres putidi en tes, y "^ 
í en caso de taocnooida urgencia pudt 
r acudir «n derechura el Director. _ 
I Art 86. Lo.s alumnos earán '*^®g. 
i nos, pudiendo ser externos en Is8 ^ ^^ 
j demias en, que las cireunatancí»® 
J número y localidad a^I lo 
3 los padres ó tutores estarán ubi>*5® j^ 
J á asistir á sus hijos ó pupilos 00® 
Í.esignaoióo suficiente para su deoo^ _ 
« manera de vivir coando estuviesen 
* taro os, y si algún padre ó tutor ^'’’’gi 
í á esta obligación, será advertido P^^^^g 
f Director de la Academia, y an, el ® 

de que le advertencia no snrtiese el 
to, dará cuenta á la Soperioridad P® 
le. resolución que proceda.

I Los Oficiales y Oficiales a]omD°® 
rén siempre externos. •

En los reglnmentos de régimen ’ ^^ 
, terior se fijarán las oondicionea neae 

ríes para que puedan vivir fuer» ®®.^. 
Academia, estando establecido el 
temado, loe slumnos que en la W® 
dad tengan familia d otros qua ®® .^g. 
líen en determinadas oiroonstauoi

Pcíisiones, yraUficaciones y haiffo^-^
Art. 87. Loe alumnos hijo» 4» ®^ 

litares tendrán opción á las P®®®’^^,. 
que determine el Ministerio de la 
rra, y en U forma que se disponga.

Art 88. Los individuos de f K. 
que procedan del alistamiento ‘’®®yg 
noarán perteneciendo i sus C®®®^^ 
ein ser bajá ©afelios hasta so P^P
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■®‘^®'^06qí*l.q9,'í^B qqp. IÍP,vptt,^1ftí;i¡6 UJ,Ív—,J 
■ Ría, pAp8i,d^ ^ryjpjo,i^, filas .ifis^uj^- , porarsc. 
.^W} ffli<iiUr^8.s^an'alAíañQs,J^,gra,¿jé* í

pii^jPK°’ P““Í®.újíp 'f’a®b¡'éü' péroítór íoOnarpOr deedeTairchfa «W-que, ter mi-.
9.® )*^®i^lóa (Té feangah'ch'éA-qQé;tovíó- / ciada 1» oarqara, ¡«ean' propuestos pata 

^f'^'^^ñ. Aqaelda giratífi'caoió'n áéiAf i..ejercer eu empleq. ,.; . ,
8atitfécha pór-lá'Áoadem'ie', que lé-ré-.^ Cuando estos alumnoa hagan sue es- 
o amará en extracto’dé feviáta,éB'VÍí* ; tudioa pri'vada menté, podrán residir’
tod dte I*'d'dotiars0)0Q' qae'dv sa dec e „„ uv.d-.Í donde les coóve'uga, dando- cuánta ai 
®ho 83'haga á»'los:inLefeaedoK poruia J Director da la‘AcademíB de loa cam-;
Autoridad competente; ;pero loe. ¡pre- j: bioa de residenoia que afee tú-u y re
znos d^..r,eeqgan.ch8;,epí{án abana/jpa ' mitiendo, mcpanalmepte ^ipí/juatifioant© 
P^®. los Cuerpos é qae_perteqeíq^0, ew- l de. jevista, 

-''V*?.ôtdî>.;^aça su rieplaqaçffi^it id' ju.sjijiq-' * ' ‘ * - - ————'---
^®^É;^f' ??tÍ8.tenoia que'expida la,jid^'i 

'U' ^*^’^' ^’^^ procediendo 6*1 a lista mi a ç-to 
Ikv^tfj-haáub^ d'é‘-d'<yi'ÍBftó'»'dy shr^óíc) 
ét Daia,' percibirán/hi'Kelíf^r líe ^i» clJáe, 
y 41áüqq'4e-.|eá' corfAepoUtlfti aboñedo 
wle eBibeneficio on-ei-paintb en queea- 
diqoa la Acádemisí pero'reclamado y 
^i'tisftioljo' Como el haber por el Cujerpo.
, ^ líi-.’-8^9. 8e haaen ex^aqaivosAJo'’ 
*“divídifo8 de le ArmeJa los beneficios 
dpi artículo act.8rior,éien)pre que aebè- 
j^^^®.^-® toiPihie Oondipienes qua'’los 
Í^^L?í^''dto, y á los voluntarioa' dé'la 
/’'k fié Cuba,-'nécssItan-Jo éstos tres 
anos lis servinio pera obtener las veñ- 
|*)«siqtje 4 Joa jos «e conceden á toa
’tdivídijog procedentes del al ista no is ufo
*® el artlcqlnanterior.

Art, 90. Les individuos, de tropa 
*1.18 procedan de L clase da vqlopt^- 
^'°s> sí cuentan múa de dos años de 
®*’'vicÍ9 'en fllsp, disfrutarán de haber y 
pac fiel mihíno modo que pera los dpi 
“bataíníil^njei^Qy ^^,^«'¿0 don afios de 

.*«r,vi¿Í0j se dispone en el art. 88. ' 
j-^^^ *1’*® ’' p lleven esta tiempo no 

?®ffut&ráh haber ni pan,

Íiaendas.
. Ark,9l. Loa alumnos no ríiafr.qta- 

^Mt m,!,entras ae hallen cu Spa patn- 
tg^^’ '*’"’®* üopnoia» que las.rcgiampp- 

'^'as de vacaciones y las cocoedidaa 
^Or enfermad ad/justificada con oerii-

4 ^^' fcédloo de la Academia, até 
’endoaephra éstas á lo qUe por la Su 

P*rior)dftd esté dispuesto.
kr Pasog úrgerjtes podrá el Director 

i^^O'éed^P permiso al alumno' para au- 
a’ \*"^^^ '^^ ^® pobbu.An. dan '0 cuenta 

,' i*liqípterjo de la Guerre da la oonce- 
«'¿üUüha. -
^^parudán voluntaria de iti Academia.

Alt. 02, Los ah mocs podrán ubte
"* ’’^paración de la Academia á 

te ''^^^^'^ P'’®?’®» siempre que á sub ins- 
^ Ccias acómpáñen el oOíisobtimíento 

® ana padrea, tutores ó eucárgadós, 
P^^o no volveráa éfiagresar-'en ella sí 

acudiendo á nuevo cyncuran en tas 
atiíaa condiciones que en 1» oonvo- 

fttetia se marquen para loa demás as- 
P”'®BteB. , 
jg ^^'®' qt*® é® separen quedan eojetos á 
^ ‘^sponsabilídad q.ne consigna la ley 
-,® Reclulemiento y Reemplazo del 
■^líroito. ■

Í

Í

Art. 98. Además da procurar que 
loe alumnos adqoiereti.los conooimiep- 
tos teóricos que exigen loe programas 
y textos que corresponden al plan da 
estudios, y oon el objetó de qúe eus 
dísoípuloB se fijen en Icé pr ncípioa y 

- que se disponga por el Minis’ 1 teerlas más importantes y en sus apli- 
A**^i '^*’.** Q**®’t“» presentándoee en la t 0*01 OU es se fapiUiaribén ten eílo^, ecos 
^ .aJemia oerrespondienta al empezar í tumbrándoee pl aropio; tiempo á ex pre 
da'’^”^' ^^ *®® darán por sprobadii8 te- ‘ ear s,n8 ideas por .escrito,, propondrán 
sn**i **1^ *®’S®*I’Q’’®8 que hayan ourasdo J loa Proíesores, enyny.plaees respecti

Oficiaíet dei Sjérdio alumnos.
d i^’^^' ^^’ Loa segundes Tenientes '

® Ejéroito y Oficiales terceros de Ad ^ 
^'cistiación Militar, podrán pasar de l

*** ú otra Arma ó Cuerpo en laa enn- } 
d’Rion«i ‘ 

lo ^1 Áoademia de que procedan, con 
ó mayor extépafón qüe la que 

ha ^'’°''^ ’°® program as de la nueva, 
Ono ó**^° ^^ examen de laá restantes «a 
dio ° J° ’^rioa ejercicios, cuyo eatu- 
Ae 5®®^“ hacer privadamente ó en la 
nla'' j**^*^' ®ojeténdo8e en este oeao al 

”* ®®señanzB y reglamento de ré- 
T giihiarno interior de ella, die- 

Jenda el Director el carao y oleses

teórioM ,<j p,ráot¡oi(¡e ¿tqi^/l®^^? ÎïWîr’

A estas Oneiaies'e^io se lée'oônsiâe*
raÎâ’ Fa iinVigiieiffttFeti la nueva 'Aratia ó:

^, bios de resideuoia que afee tú-n y re

OApITULOlV
SIISSRANZA

Jnstrnceión en los cursos.
Art. 94. LoB_estudios necesarics pa 

ra ingresan-.f.''Cyno ,0fim^J^n las armas y 
Cuerpos de infantería, Oaballeríe, Ar 
tillería jlncppierosTy Adioiqistra;5i,Óu 
miuit^r, habrán de oufsa^pe prpcisá-' 
mente sin laa Academias respectivas,' 
en Iu fdrme q^e preoeptueu loe regla-; 
memos y programas de eatudiós apro
bados por la dopertoridad, esoepoido 
hecha de lo conetgnado en el articulo 
anterior.

Art. 9S, Las materias que constítu- 
yan la enseñanza que han de recibir 
los alumnos cu cada Academia, serán 
lae que se detallen en los planes de 88- 
tudios aprobados por el Mmieterio da 
la Guerra.

Art. 96. En el programa de cada 
aaignatora se detallarán las teorías o 
aeontos que han de ser objeto de estu
dio, marcando los párrafos ó páginas 
del texto de modo que pueda teuerse 
exacto conocimiento da la extensión 
concedida á la materia y del número 
de leoeionea y de días que se conside
ren necesario invertir en la eoeefiauza, 
haciéndolo de forma que haya tiempo 
dentro del curso para explicaría date 
nidameate, repasar cada doe leooinnas, 
á lo más en uu día, y tener loe ejercí’ 
oiós, experiencias y práotiese que re- 
quie.a cada asignatura.

"Cuando la falta de texto aprepiedo 
bays de suplirse por las explicaciones 
del Profesor, ea procurará por todo.8 loa 
me dios pos bles, antea de empezar .el 
curso, la reproducción tipográfica de 
estas explioaoionee, de Ias que un ejem
plar ae conservará en la biblioteca da 
la Academia, proveyendo del suyo co
rrespondiente á cada alumno.

La rsproducoión se hará por cuenta 
de la Academia.

Art. 97. Los curses uermaTes empe
zarán en todaa las Academias el l.’de 
8eptiem¡3ife-y terminarán eL,30 d» Jo- 
nío, oelebrándoB^.en pl mes.da Julio 
109 exámenés de fie de año. .8pf^n diae 
de clase todós toa no festivos; oon ex 
ospeiÓn de Tos que ae detérinihén en 
loa artioolos de vacaciones dentro del 
curso, y los días y oumpleafios de Sua 
Mageatsdea el Rey y la Reina y de 
S. A. B. eí Príóbipo '6 4a Princesa de 
Asturiaa. '

vaa, ejerctetoe prácticos dispuestos de 
modo que oon el menor trabajo ofrez
can mayor interés y pr.oyeqho.

Art, 99. En las, ¿ppeás más oonve- 
nieotea del curso sé dispondrán práo 
tioáa de aquehai materiea que las exi
jan oon arreglo à Iba programas. Esta
rán á cargo dé loa Profesores de las 

: asignsturaa correspondientes auxilia 
-dos por loa respectivos Ayudantes.

{Continuará.}

.Unando,las práotioaa comprendau va- Í. JTlliVPríilljUl Ilfp^írtíl Hp Çinritb 
rías materias, ae pondrán de acuerdo UHli01 ulUdu 11 luí lililí Uu .uCillld 
los. Pro favores para so ejecución. 5

'Art. 100. Hábrá también práotioaa
generales ó de oonjunto-eh el tiempo 
4fie S.® diépooga. flagún detalle el plan 
de estudioa, y Berán en la localidad 
donde esté la Academia Ó fuera de ella, 
según mejor convenga á la enseñanza. 
Su realización obedeoetá à un plan ó 
programa ^üé, informado por la junta; 
facultativa, se fe mí tiré á la Soyeriori- 
dad para en áprohadión.

. . . Lo.e Jateé, Oficialee y alemnoa que 
por rázón de este servicio .abapdquaa: 
su residencia habitual, disfrutarán,' 

' mientraa de ella estuviersu BuaiD-es, 
las indemnizaoíóbes Teglaméut^fía's, 

''Siiempre que las prácticas-' eeSavíeséni 
» aàltorizadas. por .Real orden. 0 ,. 1 . j 
.,. Aft. 101, A la termmacióu,C¡Jí loa, 

estudios de la carreiiB, lo do a loseinn)-' 
nos que hayan dé spf.prótndviáós à Oñ- 
oialeB realizarán un viaja cien tifion 
práotico pare completar su lu airee-» 
ojón, bajo Í» direoctón de les Profeso 
res que «e deaignea. . r

Loa Directores de las Academias,; 
después de oír á las Juntes facúltuti- 
vaa, someterán á la aprobación de' la 
Superioridad el programa correspon 
diente y el presupuesto de gastos.

Art. 103. En los cuatro últimos 
días del curso no habrá clase, y se con
siderarán como de préperación para loa 
exámenca qae han de empezar en 1.° 
de Jallo.

JSmámenes. .
Art. 103. Habrá exámenes de me 

dio coreo y finales. Los de médio 'enf
eu tendrán validez académica para los 
que resultan aprobad s, pero uo .obli
gan à los alumnos que hayan obtenido 
antorizaoión para estudiar privádamen- 
te oon arreglo al art. 93 

Loa exámeneK de medio J Idem de carbón 
t Litro de aceite.

Art. 104.
ourso se celebrarán, cuando lo dispon - 
ga el Director de la Academia, ante oa 
Tribnnai compuesto di, tres Profesores, 
siendo uno de el os el de la clase 00 
rreapoudieute, y los otros dos, á ser 
posible, del año respectivo. A los slum, 
nos qoe seau sprobadus se leg gehata- 
ráo censuras numéricas como en toa 
exámenes de fin da curso.

La fecha en que se efeetoarén estos 
eiámecos se anunciará en la orden de 
la Academia con qnÍLOe días, por lo 
ménoB, de anticipación.

Art. 105. Los exámenes finales de 
curso serán obligatorios para todos loe 
alumnos del año, ein excepción de loa 
que hubiesen estudiado privadameute 
como comprendidos en el art. 93,

Loe que estuviesen aprobados en el 
primer medio curso, sólo sufrirán exa
men de les materias esto diadas en el 
segundo, obtenieudo la calificación 
numérica ourreépondienta, que suma
da coa la qus' merecieron ea el primer 

1, meAio curso, dará uu total coya mi tal 
será la nota definitiva dal corso. Los 
que hubiesen sido desaprobados en el 
primer medio curso, ge Bometerán al 

1 ezáuien de ia totalidad del año, eacan 
do una papeleta, á la Buerte, de cada 
grupo de loa que constituyan las ma 
tarÍ89 «studiadaa en el primero y 89 
gando medios caraos, obteuiendo una 
sola oslifioaoíón numérica. Los que re 
eolten desaprobados en el segundo me
dio ourso, aunque oportunamente hu
biesen aprobado el primero, repetirán 
el *ño completu.

A^t. 1.06. Constitnirán los TriOu- 
nales de examen de fin de corso tres 
profesores, siendo ano de ellos el do 
la elaee correepoudiente, y Io8 otros 
doe, á ser posible, do! «¿o respectivo.

=,.^

» Núm. 3572 * » 
Tribunal de opoeieiónes A Escnélas elemeu- 

talaa.de olfias, dotadas con punido lo ferior 
á'2.000 pesetas, de este Distrito Uaiverm- 

tario. ' ' ■ ' ’
El día 30 de Diciembre próximo,A 

las doce de la mañana y en da -Biblio- 
teoa de esta Dniversidad^ calle Goyo- 
riela, darán principio los ejercicios de 
oposición, conforme á lo dispuesto en

, Lo que se anuncia para conocí tn i en
te de las eefiords opositoras, eegún pre- 

j viene ta orden de- ta Superioridad, fe- 
j cha .31 da Dioiembre de 1896.
, S "lilla 2K delNbVÎewbre de 1897,— 
[ El Presidents, Antonia.Ruperto Enon- 
Lidero,».■

K
COMISION PROVINCIAL

DE CORDOBA

Núm. 0685
Nota de los prpoioa medioB síñaladcs 

por-le Gomiá'ón provincial en sesión 
de 27 de Noviembre anterior, par» 
la liquidación y abono de los sumí- 
nistroe verificados por los pueblos de 
esta provincia durante el mismo mes, 
oon arreglo á la instruoción de 9 
de Agosto de 1877.

Ptas. Ctg.
Hación de pan de 70 decá

gramos . .................................
Idem de cebada de 4 kiló-

gramos...................................
Idem do paja de 6 idem.........
Kilógramo de lefia...................

0 28

0 
0 
0 
0 
0

80
29
04
13
86

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conooimieuto de loa Mani- 
cipios interesados.

Córdoba 1? de Diciembre de 1897,— 
El. Vicepresidente, Juan J. de la Bas- 
tide.

AYUNTAMIENTOS
D09 TORRES

Núm. 3669 
Don Antonio Moreno y Jurado, Alcalde ac

cidental de esta villa.
Hago saber: que debiendo dar prin

cipio á la formación del apéndice al 
»millar»miento que ha de servir de 
base al repartimiento de la oontribo- 
oión urbana, rústica y pecuaria en el 
siguiente ejeroioio de 1898 á 99. desde 
el 1.° el 3l del próximo Diciembre 
pueden todos loa que hayan tenido al
teración en BU riqueza y loa nneves ad- 
quirentes, presentar relaciones dupli
cadas en la Secretaría de este Ayunta
miento, acompafiando los correspon
dientes [Italos debidamente registra
dos en el de la propiadad, para la trae- 
laoión de dominio.

Pasado que sea dicho plazo no se 
admitirá niogena.

Dos Torres 29 da Noviembre de 
1897.—Antonio Moreno.

TOBBEOAMPO
Núm, 3676

Don Bruno del Bey Romero, Alcalde Presi
dente del Ayuntamiento constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que debiendo proceder- 

se por esta Jonte pericial á la oonfeo.
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oi4¿ de loi amiilaramientog de la ri- 
qaesa rústíoa, peoDaria y urbana de eS' 
te término, para el próximo afio eco* 
BÓmioa de 1898 á 99, se haeej público 
por medio det presente para que den 
tro de! plazo de treinta días, oontados 
desde el su que aparozoa el presente 
en el Boletín OficiAi de la provincia, 
pnedan los coutriboyentes que hayan 
Bofrido alteraoión en en riqueza, pre
sentar en ia Secretaria del Ayunta 
miento los titulos de propiedad que las 
justifíquen.

Torreoampo 1? de Diciembre de 
1897.— Bruno d*! Bey.

IZNAJAR
Número 8577

Don Antonio Ortega García, Alcalde Presi
dents accidental del iluaire Ayontamiento 
constituoional de está villa.
H go saber: que debatido proceder 

la Junta pericial à la formación del 
apéndice de la riqueza mmoeble, cul
tivo y panadería de este distrito muni 
oí pal. para el próximo alio económico 
da 1898 á 99, por acuerdo del Ayouta- 
miento de mi presidencia, desda el día 
de la fecha al 31 del presente mes, loa 
ountribuyantes que hayan tenido alte 
raoinn en so riqueza, preseniacén sus 
ralacionee, acorn paliad as de sos respeo 
tivus títulos, iusaritoa en el Registro 
de la propiedad, en la Secretaría de 
este Ayuotamieuto; en Ja luteligeuoia 
que trausonrrido dicho piazo. no seré 
admitida ninguna de las que con tal 
motivo se preseuteU.

Lo que ee hace público por medio 
det preseota para oonooimiento de tos 
contribuyentes.

Iznájar 1." de Diciembre de 1897.— 
Antonio Ortega.

Núm. 3578
Don Doroteo Pérez Pavón, Alcalde Presiden

te del ilustre Ayuntamiento constitucional 
de esta villa.
Hago saber: que declarada vacaste 

la plaza de Secretario de la Corpora
ción de mi presidesoia, por dimisión 
del qoe la desempeñaba, por acuerdo 
de la miema se anuncia al público con 
objeto de que en el plazo de quince 
días, á contar desde la fecha, puedan 
presentar sus aolicitndea loa qne aspi
ren al desempeño de dicho cargo.

t Iznájar 24 de Noviembre da 1897, — 
Doroteo Pérez.

□ARPIO

Número 8679
Don Rafael Muñoz Millán, Alcalde constitu

cional de esta villa.
Hago saber: que llegada la época «n 

que la Junta p^rioial ha de ocupares 
en los trebejos preliminares para la 
formación del apéndice al amillara- 
miento de la riqueza inmueble, cultivo 
y ganadería de esta término municipal, 
que ha de servir de base para el repar
to de la contribución territorial en el 

‘ ílñÓ económico de 1898 á 99, los pro
pietarios, colonos ó' ganaderos que ha
yan tenido utguna alteración en su ri
queza, praseátarán sus réláoiúnes jura
das en la Secretaría del Ayuntamiento 
hasta el día 31 de Ùïoièmbre próximo, 

'neompáfiadas á'e los" títulos que jastifí- 
qaen las tr^lBciones da dominio y de 
bu bar satie fecho el impuesto en el Re

gietro de la Propiedad los que deban 
tener este requisito.

Carpió 26 de Noviembre de 1887.— 
Rafael Muñoz.

JUZGADOS
POZOBLANCO

Núm. 3575
Don Alfonso Euiz Muñoz, Juez de primera 

instancia iuterico de esta villa y su partido.
Hago saber: que por providencia de 

hoy, dictada en los satos de demanda 
ejecutiva que se siguen en este Jozga 
do á inatauoia dal Procurador Don 
Antonio Martinez García, en nombre 
y rep'esentációú de Diego Gutiérrez 
Sánchez, contra Francisco López Ser
na, vecinos de Villanueva de Córdoba, 
por cobro da pesetas, he ácord^do sa
car por tercera vez á pública subas tu y 
sin sujeción á tipo, Ibs bienes que le 
fueron embargados ai eisonbado, y cu
yo remate tendrá lugar ea la sala au
diencia de este Juzgado el día veinte y 
ocho de Diciembre próximo y hora de 
las doce de su mañana, y cu y os bienes 
son los siguientes:

Ftas. Cía.
Un pedazo de terreno de 

treinta y oiu !0 fanegas, aquí 
valantes à veinte y dos hec
táreas y cincuenta y cuatro 
áreas, al sitio de Valle Pedra
jas, de la dehesa de la Con
cordia, que linda á Norte con 
desmontado de Martin Oar 
oía;á Levante y Mediodía con 
el de los herederos de Miguel . 
Cano, y a Poniente con el 
arroyo de la D<ihesi¡te; está 
plantado de vides y árboles 
frutales, y contiene dentro de 
su perímetro nua casa y hor
no de pan cocer, valorada di 
cha ñuca en la sorna da dos 
mil nueveoientas cuarenta y 
cinco pesetas oíacueuta cén* 
timos, 2,94o 50

De la finca deslindada existen títu
los de propiedad ó testimonio de loa 
mismos á favor fiel ejecutado, y se ha
llan de manifiesto en la Eeoribania del 
actuario.

Los lioitadorLS que desean tornar 
parte en la subasta coasignarán en la 
mesa del Juzgado el diez p r ciento 
del justiprecio y le cédula personal.

Lo qoe se haca público por medio 
del presante edicto para que llegue á 
conocimiento de las paraonas qoe de
seen interesarse en la mencionada su
baste.

Dado en Pozoblanco á veinte y nue
ve de Noviembre de mil ochocientos 
noventa y siete. —Alfonso Raiz.—Por 
su mandado, Lioenciado Mariano Cas! 
tro Cruzado.

CORDOBA
Núm. 3691 ’ - • '

Don Antonio Alonso Solano, Juez de prime
ra in 3 tan día da esta ciudad y Su partido.
Hago saber: que el día diez y nueve 

de Octubre último falleció en el Hos
pital de Agudos de esta ciudad Nico
medes Onofre Expósito, conocido por 
Nicomedes Méndez Serrano, sin que, 
hubiera otorgado testamento y sin que

haya noticias' d'e qué tenga desCen- 
dientee, oseen dientes ni colaterales 
dentro del coarto grado, en cuya vir
tud ae anuncia por modio del presente 
la muerto intestada de aquél, y sé Us
ma á los que se orean con derecho à 
su herencia; para que oomparezoan en 
este Juzgado á reojamarlo dentro del 
término de veinte días, oontados des 
de la inserción de esté edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia.

Dado en Córdoba á veinte y siete 
de Noviembre de mil ochocientos no
venta y siete.—A. Alonso Solano. El 
Eearib^no^ Liaenoiado Rafael Pelli
jero. ,

SANROQUE 
Núm, 3567

Don Lorenzo del Fresno y García, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presenta edicto, cito, fiamo y 

emplazo á Felipe Morales Cabebo, hi
jo de Loreto y de Teresa, de veinte y 
nueva años de edad, soltero natural 
de Benamejí, vecino de Belmez, mari 
ñero, sin iustruocióu, para que en el 
término de diez días, oontados desde 
el siguiente al en qoe aparezca inserto 
el presente en la Gaceía de Hadrid y 
BoleUnes Oficiales da esta provincia, la 
de Malaga y Córdoba, comparezca en 
te le sbia Audiencia de este Juzgado, 
con objeto dp reqaeriiie al pago de la 
multa que le ha sido impuesta au la 
ejecutoria recaída en et sumario que se 
le instruyó por desobediencia y rasis- 

' tonqis; bajo apercibimiento que dp no 
j vari fica río le pararán los petj nicies que 

haya lugar.
Al prepio tiempo mego y encargo á 

todas Ifls «otoridades civiles y milita
res y demás agentes de la policía jodí- 
ciat, procedan con actividad y celo á la 
busca, detención y oond oceión á este 
Juzgado, oon tas seguridades oenvo 
Dientes y á mi disposición, det indica
do individuo.

Sección de anuncios
Eli apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de -este periódico 
ofloial, y para niejbr inteligencia de 
cüatitoá en el orden oficial ó particu
lar publiquen aúdneios, sea cual fue
re su procedeueia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

«líiiiísterio te la GílenaciOi
■ REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
ino en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que, no procedan al otorga- 
.miento de la escritura dedos contra
tos que celebrent sin que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 

■ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los tnisínos al autorizar el 
acto''; ' -

• Considerando'“qué el Read decreto 
de 4 dé Eneró de 1883 dispone en 
su artículo 3.®'que en los pliegos de 
condiciones se CQi^ignará necesaria- 
m^te„ entre otras que'cita,-«la obli
gación del rematante' de pagar los 
anuncios, escritui'as y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta- y for

malización del contrató», y que, en 
vista de tal precepto, es incontroW' 
tibie que el rematante tiene la obli- 
gaéióü de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notadoa qpe autoricen, el acto 

. más loa supleiúentos que éstos parí 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de sei 
tan claro y terminante el precep 
referido, las Corporaciones citadas ne 
muestran el celo que debían exigie^i 
do á los rematantes de los contra oí 
que celebran los recibos de los gastd 
méncionados, aun cuando para re 

, cordarles el cumplimiento de tal par 
,,ticular exista además la Real ordei 
de 30 de Septiembre de 1875 dispO' 

ciiiendo que se exija el de-pago de o. 
derechos de inserción de los anuncio
en la baceta de Madrid', y

Considerando, por último, qÇ 
cuándo los indicados preceptos vic 
nen en pro de la petición de los '” 
tartos, es absurdo que éstos, apar 
de no percibir los honorarios á q” 
tienen perfecto y legal derecho,® 
fragüen además los gastos (le pal^ 

i. sellado y timbres necesarios al en 
plimiento de su cometido, para el coa 
son solemnemente requeridos;

S, M. el Rey {Q. D. G.), y «°. 
nombre la Reina Regente del ^“r 
ha tenido á bien disponer que en 
sucesivo Ias Corporaciones provint 
les y municipales no procedan al et 
gamiento de la escritura de los ce 
tratos que celebren, sin que eu el í^ 
to de referencia exhibaudos r®® 
tantes, además del resguardo^ de “* 
ber constituido la fianza definitive®' 
su caso, teniendo en cuenta para e 
lo expresado en el art. 21 del R®® 
decreto de 4 de Enero de 1883, 
recibos de haber satisfecho los 
chos devengados y suplementos au 
lantados por el Notario ó Nota^ 
autorizantes de la subasta, sí ®®. 
por exceder de 50.000 pesetas, lu^ , 
re sido doble y simultánea; y adei^ 
igual documento que acredite bao 
satisfecho los derechos de íuser(a 
de los anuncios en la Gacefa ^^ 
drid y Boletín Ofloial de. la P^ 
vincia, Al propio tiempo (pe cuau 
los contratos se celebren por Ad®. 
nistración, por hailarse compi®'^ 
dos en el caso que,, como exiiitoú 
de subasta, marca el párrafo u-” ® 
art. 36 del Real decreto de 4 de 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el 
que se hayan celebrado dos subas 
al efecto, sin que en ellas se preSC 
taran los licitadores, se exija ig^'^ 
mente al conoeátonarío, antes de oy 
gar la escritura, análogos documen 
que justifiquen el pago de los dev 
chos de referencia; entendiéndo 
también que si la Corporación Ue^a 
á cabo por sí propia el serview 
obras que hubiese intentado couR 
tar, será ella misma la obligada 
abonar al Notario ó Notarios tos 
rechoa devengados por é.sto3 al aá 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á V. S. p® 
su cónocimiento y efectos cousigum 
tes; advirtiéndole qué á la mayor W. 
vedad deberá remitir V. S. á e® 
Ministerio un ejpmplai’ det BoLi-a' 
OyiciAL de esa provincia eu Q®® Í 
inserte esta -Real orden. Dios gi'^j 
á V. S. muchos anos. Madrid 6 
Agosto de 1S91.—Silvela.
Sr. Goberaiider.de la provincip d®-'
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